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ORDEN de 18 de abril de 1985 sobre .fijación del
derecho regulador para la impar/ación de cereales.

04.04 G-I-b-2 100 Producto Partida Pesetas Tm nt"taI arancelaria

Centeno. 1O.02.B Contado: 2.107
Mes en curso: 2.107
Mayo: 2.126
Junio: 2.183

Cebada. 10.03.B Contado: 3.786
Mayo: 3.455

Avena.
Junio: 3.677

. 1O.04.B Contado: lO
Mes en curso: 10
Mayo: 10
Junio: 10

Maíz. 1O.05.B.1I Contado: 10
Mes en curso: 320
Mayo: 896
Junio: 10

Mijo. 10.07.B Contado: 4.436
04.04 G-I-b-3 100 Mes en curso: 4.436

Mayo: 4.161

Sorgo.
Junio: 3.695

10.07.C.1I Contado: 2.095
Mes en curso: .2.095
Mayo: 1.951
Junio: 856

Alpiste. 10.07.0.11 Contado: 10
Mes en curso: 10
Mayo: 10
Junio: 10

.Segundo.-Estos .dlirechos estarán en vigor desde la fecha. de
pub.licación de la prCS\'nte Orden hasta las doce horas del día 25 de
abril de 1985. . '. . .

En el momen~o oportuno se determinará por este Departamento'
la cuantía y vigencia del derecho regu.lador deIsigitien¡e per,iodo,

". . . . .. '_." . . . -. ~ .' '<, '. '. . . O", ,"

.Ll! que comunico a V.I. para su conocimientoyefect0s.· . "
Dios'~uarde a V. l. muchos años. .'. . ..•. . .

", Mad~d, 18de ab~1 de 1985. . ,., '. :.'

~'~,:"~,':'" .. :-,;j:-,-'~, 'j BOYER-, SALVADOR·';:
':'4-,:~'t:s'> • ,~_ ;"'j;;, ',', .__ "<," ::.:: .. ;.~

--Ilnro.· Sr. DIrector general de Política Arancelaria e Importación.'

6293

'100 kilogramos de peso ne-
to para los demils .

,- Provolone, .Asiago, Cacio
cavallo y Ragusano que
cumplan las condiciones es
tablecidas por la nota 1, Y
con un valor CIF igual o
superior a 31.117 pesetas

.por 100 kilogramos de peso
neio , , ..

- Butterkiise, Cantal, Edam,
Foiltal, . Fontina, Gouda,
ltillico, Kernhem, M.imolet
le, SI. Ncctaire, Sto Paulin,
Tilsit, Ha varti, Danbo, San
soe, Fynbo, Maribo, .. Elbo,
Tybo, Esrom, Molbo y Nor
vegia que cumplan las con
diciones establecidas por la
nota 1, y con un valor CIF
igual o superior a 29.430
pesetas por 100 kilogramos
de peso neto paralos origi
narios de países convenidos
e jgual o superior a 31.289
pesetas por 100 kilogramos
de peso neto para los de
otros origenes ..

- Cammentbert,. Brie, Taleg
gio, Maroilles, Coulom
miers, Caeré.de rEst,' Re
blochon, Pont I'Eveque,
Neufchatel, Limburger, Ro
madouf; Herve, Ha..zerka
se,' Queso . de BruselaS,
Straccino, .Crescenza, Ro
biola, 'Livaro!,' Mijnster y
Saint Marcéllin que cum
plan las condiciones esta
blecidas por la no~ 2 ........

. - Otros quesos con un conte
_ nido ·de agua en la materia
. no grasa ·superiorál 62 por

lOO; que' cumplan las condi
ciones establecidas en la no
ta I;"y con un valor CIF
igual o.superior a 29.098
pesetas por 100.kilogramos
de peso neto ..

- Los demils · , ;, .

Superior al 72 por 100 en peso y
acondicionados Para la venta
al pormenor en envases con
un contenido neto:

- Inferior o igual a 500 gra
rtms;que cumplan las con
diciones establecidas por la
nota 1, con un· valor. CIF

.igual o superior a 29.098
pesetas por 100 kilogramos
de peso neto , .

- Superior a 500 gramos ..

Los demás : .

04.04 G-I-b-I

04.04 G-I-b-4

04.04 G-lob-5
04.04 G-I-b-6

04.04 G-I<-I
04.04 G-I-c-2

04.04 G-I1

. 100

100
32.142

lOO
31.142

31.142

'.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo 5.0 del Real Decreto 2332/1984.

de 14 de noviembre,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio
nes en la Pení.nsula e islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos:

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Loque·.comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡¡uarde a V. I. muchos años. .
Madnd, 18 de abril·de 1985. .

BOYER sALVADOR

Ílmo. Sr. Director gencral de Política Arancelaria e Importación.

MIN,ISTERIO DEL INTERIOR

REAL DECRETO 511/1985. de 20 de febrero, por el .
que se.aprueba el Reglamento para la aplicación de la
Ley reguladora del derecho de asilo y de la condición
de refUgiado.

La Ley5/1984, de 26 de marzo, reguladora dei derecllo de asilo
y d.e la condición detefugiado, establece los principios básicos que
han de. regir dicha materia en nuestro ordenamiento jurídico.

El} tal sentido. efectúa una regulación.exhaustiva de los aspectos
sustantivos, per~ $e limita, en el ámbito proce(limental,. /1 conflgu- .
rar el'marco generalat· que ha de l\Íustarse la tramitación!,ie las
peticiones de /lsilo y!,ie refugio. . . .

. Para completar' esta regulación, y en uso de la habilitación
concedida al Gobic!rno en la disposiCión final <le la citada tey, se
dieta el'Reglamento adjunto, cuyo contenido' se centra .en la
determinación de' los requisitos exigibles a los. solicitliiltes de
concesión de:asilo y reconocimiento de la condición derefupado,
del procedimiento para la sustanciación y revisión de·talespeticio
nel: ';Yo" finalmente, '. de los efectos 'de' bis resoluciones' finales

'.favorables o'desfavorablesde dichQfl expedientes.: '
. ..En'su\'irtUd,.a propuesta del Ministerió·.del 'Interior;' con el
informe fav0l'able.-de 'IlFComisión·lnterministerial-pi-e\'iS\llen el
.rticulo 6.~. de;Ia' Ley 5/1984, de 26 démarzo;-de' conformidad Con
el dictameil .del·Consejo de"Es!lidóé'Y-'lÍteYia'jdeliberación. del
Consejodc; Ministros en su reunión'del día 20 de febrero de '1985,
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El Ministro cid tn~.
JOSE BARRIONUEVO rrJ'tA,

REGLAMENTO PARA LA APLICACION DE LA LEY
REGULADORA DEL DERECHO DE ASIW Y DE LA

CONDlCION DE REFUGIADO
TITUW PREIJMINAll
D1spos~"""'"

Articulo: 'l.... ieg,ilación ap/icilble.-La concesión <le aSilo y el
reconocimiento de la condición de refugiado, SOl efectos y la
posib~ revisi!!n de~ decisiones se regularán por lo establecido
en los Tratádos Interttácionales suscritos por Espeña o que suscriba.
en el futuro, en la Ley 5/1984, de 26 de marzo, y en el presente
Reglamento.

TITUW PRIMERO
Do la coneeoI6a do ulle
CAPITULO PRIMERO

SoIIeItiIIt do conces'" do ... _
,-, -o -'&rxión l." &quisitos de'la solicitud-
.,'. . . .) ~ , - ,- ., .
Art. 2.0 .Lugar" prnmlQción de la solicllud.-Io la petición~

ele asilo diri¡ida al MiniSlro del Interior podrá ¡lfOSeDtarse ante
cualquiem de Iá siInien. clependenciás: . ,

a) Emti.liada o Consuiado de Espeña ... el' extraDjero. , .
b) Puesto fronterizo de entrada en territorio es¡J8iIoI.
cl Jefatura Superior o Comisaria Proviocial ele Policía.
d) Comisaria General de Documentación, de la Direcci6n

General de la Po1icla.. .
2. El extranjero que. hallAndos'e'reconocIdo coJllt) refugiado·

~r_ un país contralánte de la Convención sobre el Estatuto de los
Ret\l¡iados, deseara residir ... Espeña deberá solicitar el asilo en la
Emboj~~ o Co.nsulodo español, del 1...... de SU resi~cia. La
obtención,. asilO' Do IUpondré,n_" la pádida de-la.
condición de refaalado obtenidll conf()J'JM a lo ConveílciÓD sobre
el Estatuto de los Refuaiados.. en lo que respectá al imbito de su.
aplicación internacional. -

, AJt 3.0 TiemPo de p;.,miticl6n de/a soItciUut~cilr:d·
caso ele su presentáción ante una Emblliada o Consulado de España,
en el extral\lero, Iu peticiones habt'án de presen_ de forma
inmediata a la entrada del interesado en el· territorio espallol si·
a<U*1 careciese ele los requisitos 1eIaIes exi¡idos ....~ dielia
entrada, y, en olro caso, denlro ele.· plazo _o ele tres tneses:

'. dcsde q'" se efectuó aquélla. Presentáda la petición después ele esta
fecba,el interesado debert justificar las causas de la demora.

Los peticionarios de asilo <lue se hallasen residiéndo leplmente
en Espailaen el momento ila _ntar su solicitud "" quedarén .
sometidos al plazo previsto en el pimlfo precedente, debiendo,
justif1C8f el carácter .sobrevenido de las causas que: motivan su,
petición.. " - ", '. _,"-

:Art. 4.0 Formo. de pr~errtaclÓfl.ia soltcitud.-"· El interel8·
do deberá _ntar perso_ .... solicitud por escritOl. eti

. ejemplar duplicado y en castellano ,01 en. caso de desconocer eate
idioma, ac:ompa6ada de la traduoci6n," la mi_ en la' QI1O'
figurará el nombre del traductor y SOl elatos de ideDtillcación.,., ,

2. J.unto a la solicitud ac:om""iIará doa wpiaadel _porw:o,
documento personal ele identidád, lIIi .-. de euatGa docume'h
tos e$time pertinentes en apoyo den'~n... ,.', ,

Igualmente deberé .presea.. ÍUI certificado mixIic:o solwe ......
cimi.nto o'lI<l de enferm~inl1lct~.- ,T,",~1'" '1

I . . . ,>.. ;,?,.¡' ~~l·, .~.-:.;\

D I S P o N G o : En caso de imposibilidad de acompañar a la solicitud. en el
- ...• -. momento de su preseDtaCiÓD, la tradUcciÓD y demás c1ocumentc;>s

Articulo l.. Se aprueba 01 ReaIameDtollUll ia aplicación de la anteo citados, el aoIiciJante dispondré para hacerlo de un plazo de
Ley 5/1984, de 26 de marzo, rOguIadora del derecho de asilo y de diez día.!. prorro..,ble hasta quince a petición del interesado.
la condición -de refu¡iado. cuyo texto se inserta a continuación. 3. Slta petietón de asilo se fundamenta en el motivo previsto

Art. 2.· Las personas a que se refiere la disposición transitoria' en 01 apartado I a) del articulo ten:ero de la Ley 5/1984, de 26 de
qunda de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, si desean acogerse al marzo, el solicilánte deberé acompañar copia dellÍtulo de viaje en
85110 en Espada, deberán presentar su solicitud en el plazo de tres vigor a que se refieren el artículov28 y -el anexo de la~onvenci6n
meses. a partir de la entrada en vi¡or del preSente Real Decreto y sobre el Estatuto de los Refugiadoade 28 dejulio de 1951, expedido
el R.eataménto adjunto. . '__~'.i·'" ... por España, debiendo presenllir, asimismo. el original para como

Art. 3.· Los expedienteo __ "'IlOnocimienlA' de la conm' pulsa. .
ción de refu¡iado que se hallen eIlJ!;aiDital:ió.>a1a enlrllda en vilOr 4. Si, no obstante lo dispuOSlO ... !oí'á~slllÍteriores,el
~I presente Decreto se someterénal procedimiento previsto en el peticionari~ no aportare ningún tipo <!e. doc,!mentáción personal,
Reglamento adiunto, con especial oboervancia de lo establecido en deberé Juatificar la cauaa de dicha om..6Ih·· .,...... " , .

.. sus articuloi 2~, número 1, y 30. .'. .... . ~ En loa dem6s supoestos previllOllll el art1euIo ten:ero de
Art. 4.· queda deropda la Orden de'16 ele mayo ele 1979, qu.! 'la citáda Ley, el solicitante deberá lICRditar; COIl·todoo los.elemen

'"'reuullo~ proviSl~.,.~nte el reconocimiento de la condición· de,,' tos de prue&lo de que disponp, laac:in:nnstaDcias en lasque basa
refiJllado. su petición o justificar la imposibiJídllll de~, en cuyo caso.

Art. S.· Se autori2a al Minislro del Interior a diClár las deberá fiu:ililár a la autoridod conespondiente la infoimación
disposiciones necesarias para la ejecución y de5!UTOllo de lo necesaria para que ésta proceda a rean-Iaó indapdones oportu-
establecido en el Roatamento adjunto.. , nas o recabor los datos que estime necesarios.· ',.. ' ..

Dad M ,-', 20 de fi 6. En todo caso se deberá acompañar 1& relaciÓD do personas
o en a~... a ebrero do 1985. a las que se otorgará por extensiÓD la wndic:ión de asilado, en

JUAN CARLOS R. " virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 5/1984, junto con
la documentaci60 relativa a las, mismaao. . .

Sección 2.' Efectos de. la ~nta&wn de la soliCitud
Art. 5.· b¡formación al peticioruuio de_ derec~os.-ilJsolici·

lánte de asilo será instruido por la autoñdad a la que se dirigiese
de los derechos 'lue le correspoftden deconformidod con la Ley
5/1984 y, en particular, del derecho a la asisteocia ele Abopdo.·

Art. 6.· Expedicwn de un IÚJalmelltOPrrivisloNÚ de Idemi
dad.-Una vez presentada la solicitud, se extenderá ún documento
provisional que habilitará al soliciláDIe para pemuinecer en: territo
rio español hastá lánto se resuelva aquélla, con la excepción de los
C8SOI en que el Ministro del Interior, olela la Comisión Intermini..
teriaI, hap uso de la facultad prevista en el articulo 5.°, número 1,
párrafo seaondo, de la'Ley 5/1984. . .

Art. 7.0 . Requisitos para el trt#liIdo del soliclta,,;e a Espalia.-Si
el interesado hubiese presentádo IU solicitud en, una Embojada o
Consulado, y durante la instrucd6n del expediente deseara trula·
=.:.:c~~= solicilár de 1& Embajada o Consulado el

Art. J.C!i PresttlCione$ aQcia/~6' Y "«on6miciu (1/
peticioruuitl.-I. El soIiciláDte que careeieoe de medios. ec:óDómi

'WS para atencler a SOl nocesiddadel y a \al de Iaó_a que,
se refiere el articulo 10 de la Ley 51\984 podrá soIicitar, de !oí
co~ndientesOrgonisrnos Y previa ~tac:i6ndel documento ,
proviSlonal mencionado en el articulo 6.0 anterior, III concesión de
la ayuda económica y la prestáciÓD de loa .servicios sociales,
sanitarios, ~utiws, educativoa y cull1\fll1es que preciIe. '

2. La concesión ele estáS prestracio_ quedart condicionada a
la disposicióft'por e1.-Estado de los medios neoosarios· y a la
justificación po< el lIoIicitante de la c:arem:ia ele medios aIepda.

CAPITULO n., .,
E........ parala ••! .1~.~~,,'4

Sección l." "lrrstruccifJn del exp«/léltli' .

Art. 9.0 Remisión a la aulorida4 competenr. y comunicación
a los Q1rarri.rmoJ y Entidodn i~~I. ~bida,lasolici·
tud por cualquiera de las depe"e1encias enumeradas en el articulo
2.0. ésw la remitirán, a la mayor brevedad. posible, junto con SU
informe y la documen!"ciÓD COJftlIllOI!diénte,,·a la.Comisaria
General do Docutnenlac:1ón. ... ,.. >'.' ' .

Si la solioitud .. hubiera presentadO en una Em~eIa o
Consuladó, dicba remisión se efectuará a, través del Ministerio de
Asuntos Exteriores. .

2. La Comisaria General de DocumenláCión, a los. efectOs
previIlOI....larticulo ~., número S. ele la Ley 5/1984, comunicará
la presentáción de la solicitud al Alto Comisionado de las Naciones
Unidas pUaloa~ J~, '

•. Art. 10. ¡';'¿misión a tr6miÍe.'-I.EJi él caso iIe <lUe, la
Comisaria General ele Documentáción apreciase que en la persona
del soIí4iláDte o en la do aquellas aJas que le refiere el articulo 10
de la Ley 5/1984 conc_ de "". modo not<>rio ~ mánifiesto lu
ClJ'CUDSIanCtaI previSláS en el número 4 del articUlo 3.u de dicha
Ley, propondri.al Miniltro del Interior la inadnHsión, • trámite,
debidamente motivada,' de la 501icitud.o de la extenJión· filmiliar
solicitada. . _.<'. ,-.J",", .'>: ,;;

2 La resolución motivada' .del Ministro del Interior inadmi·
tiend6 ll1ráJ11ite la IOlicitud de concesiÓD ele asilo o su extensión
familiar' deberá ser adoptada .n el plazo de quince 4!as, contádos
"f,"' ,~,"';; ", ',- .:':' '.J',l.i~i -':1 1,";''': ., .. ,;-:n·,c.,·'" . (.
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rio a los efectos de regularizar 'su $ituaeión personal y profesional
en Espaila,.con expresión de los procedimientos, requisitos, ó'JI-
nos competentes y pJazos para ello. '

Sección 3.' La ....i.illJr del expediente
Art. 18. La r""ls"", tlel ~ente.-I, De acuerdo con lo

es18blecido en el aniculo 9.° de la Lev 5/1984, las personas a
quienes les ba}'1l sidodenepdo el Bsilo podrán, en el caso de
concurrir las CIrcunstancias previstas en dicho artículo. instar la
revisión de su expediente, IOlicitaDdo del Ministerio del Interior. a
través de las dependencia~ en el aniculo 2.° de este
Realamento. " ,-~.-.'

2, 1.1",visión del expediente M,interrumpirá'e1 plazo previsto
en el artleu10 20 de este Re¡lamento.

3. A los efectos indicados en los ,aparlados anteriores, la
tqJroducción de la petición4e asilo se considerari revisión del
expediente y no obrará los efectos que a la solicitud inicial reconOce
el articulo -S.· de la Ley )/1984. de 26 de marzo.

cIesde la ~óÍl de la pOtici6D, seri botific:ad8 a 105 iDie,esado$
Í' quedar6 sUJel8 al ~men de impu¡nación ¡lI'evisto en el articulo
21, nUmero 3, de la Ley 5/1984.

ArL I!. NormasgtrlfM1es de ,.-itat:ión.-!. El expediente
se tramil8ri ai¡uiendo las nonnas...n....... del procedimiento

. administrativo, incorporandoeJ. mismo, en su caso, .los itúormes
del Alto Comisionado de las Nacionea Unidas para los Refu¡iados

. y de las Asociaciones legalmente reooDocidas que tengm entre IUS
objetivos el asesoramiento y ayuda al asilado. ' ,

2, En cualquier momento de la tramitación y a traV~ de la
dependencia policial del lusa' de su residencia o de la Embajada o
Consulado donde JIl-nló su solicitud, el int.....do podrá presen
tar la documentaCión e infonnación complementaria que considere
conveniente, asi como formular las alepciones que estime oportu·
nas en apoyo de su petición.

3. Durante la ltaDlil8ción del expediente, elsolici18nte deberi
comunicar de forma personal e inmediata, y a trav~ del conducto
anteriormente menctonado. aalquier cambio de domicilio que
verifique,. ul. como cualquier modifialción de las cin:unstanetas
aleaadas en su solicitud, • • 'CAPI'nJLO 11I
, 4. El plazo máximo de instrucción del expediente seri de tres
m__ ulvo en d supuesto del arileulo 13, nUmero 2; en cuyo caso, .Ef~ <le la _ldIo del expediente
el plazo será de seis meses. ':.An. 19.• Efer:tos-'iie tá COftCni6lf de ,uil~.~!. S¡!a' reiolución
" ArLl2. ÁJIIiit!1lCia.l05in~o•.-lnstruido el expediente, tU... favorable, la Comisión General de Doeumenl8eión proveeri

se pondri de manifiesto a los interesados·...... que, en un plazo al i:nt;eresadIJ de un documento de ideD:ti~ad que le habilitará pa..
máximo de quince dlas, aleauen y J!IOIenten los documentos y resIdir en España y para desarrollar IC!lvidades Iaborale.. profeoio-
justific:acion" que testimen PertinenteS. ' nales Y mercantiles, de confonnidad con la legislación vigente.

Ari. Ii lnforme-p",,~"a de la 'Coml;l6n' Inter- 5/1~~ ~~ 110=:, :"~f¡:'CIId~d::~~o1:m~~t~ seLeyra'
minl.terldl.-!. 'Una vez concluida la instrucción por la Comisaria ...
General de Doc:umenl8ción, el expediente se elevará a la Comi.ión indefinida, en tanto ti titular mantenÍ!8 la condición de asilado en
lntenninisterial~ en el artleulo 6.° de la Ley 5/1984. ~Ea d, c:aso4e que.,el-''''-''''' buL'_~ -18do"oo. 2. La Conusión lnterminil1erialeuminará el .,.pediente, ....-._-- -.. r· a

_ ••

pudieildo, en el caso de. considerarlo incompleto, devolverlo al SOlicitud en lIJlll Embojada o Consolado de Espeila, estas i1epeÍlden
6 . t et b I Iaz á' d cias expedirán al interesado e&. visado necesario· pa1ll entrar en
....no IDS ru or, para que te, ~o e p o m Xlmo e tres m..... Es-O'. Inmedial8mente des~u~ de realizar su en--da en tem'to-

subsane loulefectos observados o incorpore al mismo los datos o ...... ~.
documentos complementarios que se estimen. necesariÓS. . rio español; el _interesado ebert .personarse ante la Comisaria

3. Una vez complel8do el expediente, la Comisión ... ' General de Doeumen18ción, que le entrapri la doeumen18ción
d ' la fa •.•_""'" de la . J"~" ",lativa a su condici6nde asilado.' "

IIU es~u 10,y a nn~..n COII_odiente propues18de 3. Ea, el <aso~- que ell'n'--~-_"---"r de Espaila,
resolu<:1ón, que elevan\, .debidamente motivada, al Ministro 'del .... ~- _ .....
Interior.' , ,. ' ' , será Provisto de un titulo de v~e. -, " .

4. Si el asilado ~iese de medios económicos para atender
Art. 14. Composición y fUncionamiento de ÚJ' Coml- a sus n....idades y a ,las de IU ,61milia, podrá soIieil8r las

.ión.-!. Dicha Comisión _ presidida por un represenl8nte presl8cionos previstas ea el articulo 8.° de este ReiJamento.
del Ministerio del' Interior, con <atesorla de Director general, y .. 1.I-eoDl:tStón·de 01181 preslB<:iones y ayuda. quedará condicio
fnrmarán parte de lamilt¡ta sendos represenl8ntes de los Ministe- nada I que el ,Estado dispon¡¡a de los medios necesarios, a que el
rios de'Asuntos Exteriores, Justicia y Trabajo y Seguridad Soeia~ solicil8nte acredite la carenCIa de medios al~ y I que 65te no
cuyo desi",aclón babri de recaer en los funcionarios responsables ....iba de otro Orpnismo o Entidad púbhca o privada otras
de las UnIdades competentes en la materia en cada Depsnamento. orestaciones o ayudas análor.as-en la ex.tensión·y CWlntia necesarias.

Desempeñará las funciones de Secretario. sin derecho a voto, un A los efectos ahora previstos. el interesado deben\ ~ntai',en
funcionario del Ministerio del Interior, designado por el.Presidente el momento de la solicitud. una" Geclaración relativa a íos
de la Comisión. ' " ingresos recibidos por el y por las personas a las que por exlensión

2. La Comisión Intenninisteria1 ajustará su funcionamiento a se haya ·concedido el asilo, cual=ieraque ~ el concepto de los
las normas generales para la aeluaeión de lo órganos colegiados que ingresos y de la naturaleza de los nismos, 'Entidades o personas
establece la legislación común del procedimiento administrativo. que los concedan. Esta declaración reiterarse cada trimestre,

cr mientras 5ubsqta la percepción de tales ayudas.
Sea:ión 2. Resolución del expediente • Asimismo, los diferentes OlJ!ln!smos y Entidad!'" públicas y

Art. IS. Competencia.-t.En el caso"de compartir el criterio pnvadas que tenpn entre sus "ObjetiVOS al asesoramiento y ayuda
de la propuesta deJa Comisión, la competencia pata la resolución al _lado deberán comunicar a los Organismos administrativos
final del expediente cÍ>lTeslM'nderi al Ministro del Interior. competentes los destinatarios, conceptos y cuantía de las prestado

2. En el caso con\l8I10, el Ministro del Interior elevará el nos Yayudas que concedan.
expediente al Consejo 'de Ministros ,para que ~te adopte la Art. 20. Efectos deÚJ de,..,aclón.-En el, caso 'e 'lue la
,.,..,Iución pertinente. - , , ,.,..,Iución final, fu... deneptona de la petición de ...10. el

ArL ,16. Extt'nsióD familiar.~J. La resolución final deberi solicil8nte que deseara _ ~ territorio ~ñoly no se
determinar ew.presamente, en su caso, la extensi6n familiar del asilo. hallare incurso en' aJaunos de los supuestos de expulsión previstos
concedido, sin pe1juieio de que tal extensión familiar pueda en la Ley ,5/1984, dehori aolicilar, dentro de los tres meses
también solicitarse posteriormente a la concesión del asiJo, si," en si¡uientesa la notificación de,.1aa ,resolución, ta autorización de
todo o en parte, no se bubiere efectuado entonces o. hubiesen tesidenciao.en,sueaso,lacitadaautoñza<:iónyelcorrespondiente
sobrevenido circunstancias nI.lCV&S. _" permiso de trabajo, conforme .la nonnativa vJ¡ente en materia de

2. En este último supuesto, la solicitud se presen18ri en la extranjería. . ,.' " .,-
Comisaña General de 'Doeumenl8eión, con justificación de la En este$UPueSto,.e1 solici~ QW!datá exento de la ooIigaeión
relación familiar o afectiva y de convivencia con el asiladci. de,ObteDer visado de ~J1trada entljsPáila. ,

3. Dicha condición se otorpl'i por resolución del Ministro del Art. ,21. ExpulsifJn de 1oI ..i1ados.-1. .Los Bsilados que
Interior, que será comunicada a la Comisión Interministerial y al realicen acciones pa'Wl8 ID 'IeheradU contra la quridad interior o
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re~ados.. exterior del Estado podrán _expulsados del temtorio ..paiIol por

resolución del MinIstro del Interior: -
Art. 17. ' 'NOIiflcOrwn ,de la resoluciórl-I. I.a resolución final 2. La trami18ción de los expedienles de expulsión se someterá

del expediente será notificada por el ó....no instructor al intei'esado al proeedimiento establecido a tal·efecto en la nonnaliva "i..nte
y comunicada al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para sobre extranjeria, -siendo de aplicación lo dispuesto en la mIsma
los Refugiados. En el caso de que la sblicitud se hubiese presentado sobre medidas preventivas o cautelares. abandono de) territorio y
a través de una Embajada Ó Consulado de España, la notificación prohibición de retomo a éste. •
se yeóflcará a trilvé$ de la citada Embaiada o Consulado. 3. En ningún caso se les expUlsará a otro pais donde hubiese

2 "La notificaci6ndeberA--Conte:n~ fas menciones previstas en motivOS: para temer,pérsecucióD.o castigo. '.. :,. ,
la legislación general del procedimiento administrativo y, adieio- ,4.' El Ministerio del lnterior eomunicitrá la ,expulsión al
nalmente, indicará las ~sterioi'es actuaciones"exigidas al peticiona. interesado. "haciéndole saber los recursos que procedan contra la
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-expulsión. asi como que si los 9crcita en el plazo de diez días
quedarA en suspenso la misma, Sin· perjuicio de otras medidas de,
seauridad ciue puedan adoptarse cneste caso.

S: En todo caso se concederé al expulsado un plazo razonable
para buscar su admisión legal. en otro país. :

TITUW SEGUNDO .

. ~I reconocimiento .... la~ do reiapclo'
CAPITULO PRIMERO

D.....1doIíoI~.
Art.·22.. Personas con dIrtdID a.~d/ar el r«onOCimien/o tk

la condición de rejúgiadu.-Sin ¡leIjuiciél de' lo establecido en el
articulo 22, número 2, de la Ley 5/1984, se reconocerl como
refugiado en España al extranjero que, de conformidad con lo
establecido en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de'
28 de julio de 1951 yen el Protocolo de Nueva York de 31 de enero
de 1967, tenga fundados temores de ser pe~uido por motivos de
raza. ~ligión, nacionali~ opinioJ;'lcs polítIcas o pertenencia a
detemunado grupo SOCIal Y se encuentre fuera del país de su
nacionalidad y no pueda o, a causaf de dichos temores. no Quiera
.cose.... la protección d~ tal p.is, o tratándose de .pátrid.s, ~ de
su residencIa habItual, y SIempre que reunan, los reqUISitos eXIgIdos

_por este Reglamento.

CAPITULO n
.SoUdtnd de recoaoclmiento de la COIIdIcI6D de refu¡lado

S~i6n I.~ . Requisitos de la solicitud
Art. 23. Lugar de presentación de la solici/IUl.-La solicitud

. para el reconocimiento de la conditión de refugiado se dirigirá al
Ministro del Interior y ·podrl presentar!e ante cualquiera de las
siguientes dependencias:' .

a) Puesto fronterizo de entrada en el ienitorio español.
b) Jef.tura Superior O Comisaria Provincial de Policia.
e) Comisaria General de Documentación..
Art. 24. Tiempo de presen/Qi:ión tk la soliCitud-la petición

habnl ae ¡>resentar!e inmediatamente despuéS' de verificada la
entrada en el territorio español" en, todo. caso; aRtes de que expire
el plazo de v.li~ del visado de entrada en España.'

En el casa de que el peticionario ya se hallase residiendo
lesaJmente en España, el plazo de presentación serl el de un mes,
contad9 desde el momento ea que, hayan' surgido los motivos de
persecucioo... .., . ' -

En los demás.supueslO$"Y sj"en el, peticionario concurren las
circunstanciai previstas en el articulo 31 de l. Convención sobre el
EstaÚlto de los Refugiados¡ 'el plazo de ptesentaci6n de la solicitud
sen! de quillllO días n.tural.....

Art. 25. Form(l de presen/";'ión tk'la solici/ud.-l. El intero
sado deben!. presentar personalmente $11 petición por escrito, en
ejempl'r'dupIiCado y en castellano, o, en. caso de descon~ es~
idioma, .compañado de la tiaduccíón de la misma, en la que
fi¡urará el nombre del traductor y sus datos de identificación.

En dicha peti~ió.. el solicitanlO han! Wl& exposición detallada.
de los motiv~ y circunstancias en los que fundame.nta- su pre¡e~.
sión.. ' .', ,-

2. Junto con la solicitud acompañan! doi COIIÚI' del plISlIlJOrte,
o documento personal de identidad. así como de~tos documen·
tos estime pertinentes en apoyo de. su .~ticióD..'l:' . -, -,
. lsualmente deben! presentar' un certIficadom~ sobre podé-

cimiento o no de enfennedades infectocontaai05Ú., , .
En caso de imposibilidad de acompai\3t • la ..¡¡citud, en el

momento de su ¡n:esentación, la traducción y domAs documentos
• ntes citados, el solicitante dispoIIdri pIII"II hacerlo de un 'plazo de
diez dilis, prorropble h.sta quince. petición del interesado. .

3. Si el peticionario no 81JOrta5e nill8Ún tipo de documenta-
ción personal, deberá justificar la causa de dicha omisión. _

4. Junto con las copias de 101 dócumentos de identidad y viaje
• que h.ce referencia el .part8dil 2, se presentanln los originales,
para ser compulsados. ante el funcionario que reciba la petición,
pudiendo quedar éstos depositaAll»en el expediente si fueren o se
hallaren falsitjcad... omani~.o. -,a el su_to de ser válidos.
SI aSI lo soliCita el Interesa30.') :~-•.•;, ,'.

, , ~.'

Secció~ 2." EjectOJ de la pretlen/at!llJnde la solicüJUt'
. Ait. 26. Expedici6n' di ,¡" t!orumen/o pro~isionaJ de identi·

dad.-Un. vez presentada. solicitud: la Comisaria General de
-Documentación expedirA al peticjo~ario una tarjeta de identidact
'provisional, que le habilitan: panl perlnanecer en territorio español
durante la tramitación del expediente; salvo que en el mismo
concurra .1¡Wl& de las circunstancias.previstas en el apal'tado t) del

articulo 1.° de la Convención sobre el Estatuto de los Refu8iado"
en cuyo caso el Ministro del Interior podrá hacer uso de la facultad

· conferida por el párr.fo sesundo del .rticulo 5, número 1, de l. Ley
5/1984.

En el momento de entep de dicha tarjeta, el interesado
deoosiUri. de no haberlo h"ho' anteriormente. sus documentos
personales y de viaj... que se refiere el .rtlcUlo 4.°, número 2, del
presente ReaJamento, los cuales se mantendrán en depósito en' el'
supuesto; de resolUCIón ÚlvorabIe. '

ArL 27. , Prestaciones sociales ¡económicas al peticiolUlrio.-La '
, prestación <fe servicios sociales )' la concesión de ayudas. ecoa.óJni,.,
cas al solicitante de 'reconocimiento de la condición de refugiado se
resinllJOr lo establecido en el articulo 8 de este ResJamento.

CAPlTtJLO nt
Expedlentt pan la sastuc1ad611 cie """HcIIDd':

Sección l,a Instrucción del expediente
. An. 28. Remisión' a la aUloridad competen/e.-Recibid. l.
solicitud por cualquiera de las deperidencias enumeradas 'en los
párrafos '1 y b) del artículo 23, éstas la remitirln, en el plazo de
cinco días y junto' con su' informe y la documentaciótr correspon
diente, a la Comisaría General de Documentación" órgano encarga~

do de la instrucción de' los expedientes para el reconocimiento de
· la condieión de refugiado.
· Art. 29. Normas genera/e! de tramitaci6n.-l. En cualquier

momento, durante la tramitación del expediente por el órgano
instructor del mismo, que se realizará siguiendo las normas
generales del procedimiento administrativo, y anteS de su remisión
a la Comisión Intenninisterial, a los efectos previstos ea el artÍCulo'
23 de la Ley 5/1984, el interesado podn\ presentar l. documenta
ción e informaciqn complementaria que considere conveniente, así
como formular las alepciones que ·estimc'oportunas en apoyo de',
su petición. . . .

2. El interesado deben! notificar a la Comisaria General de .
Documentación. de fonna inmediata y personal y a traves de la
dependencia policial del lugar de su residencia, los cambios. de
domicilio y los desplazamientOl que pretenda realizar.

'8ua1mente deben! presentar!e, con la periodicidad que se le
señale.- ante la Jefatura Superior o Comisaria de Policia en cuya'
demarcación tenga fijado s~ domicilio.

El peticionario tendrá prohibido realizar actividades contrarias
a' los. IDtereses españoles o que puedai:l perjudicar las relaciones
internacionales de España..· . . .

3.' La .Comisaria General de Documentacíóa podrá recabar,
tanto de los ó'8Onos de l. Administración del. Estado como de
cualesqui~ra otras.. Entidades. cuantoS informes estime convé·
nientes.. - . .

4. El plazo máximo de instrucción del expediente será de tres
meses, salvo en el supuesto del w;tículo 31,número 2, en cuyo caso
el plazo será de seis meses.

Art. 30. Audielléia tk los ilfl~.-La Comisaria General _
de Documentación, una vez instruido el expediente y dentro del
plazo indicado en el anic1.Ílo anterior, lo. pond~ de manifiesto a los
lDtei'eSados para que. en el plazo máXimo de quice dias, aleguen y
presenten Ips documentos y justificacionesque estimen pmineJ;ltes.

Art:. 31, Informe-. de--/a "Co,,;isibn lniwministerial-Una vez
verificado el, 'trámite, de audiencia,-'1a Comisalia- General de_
Documentaci6n remitid el exPediente a la ComisiólJ Interministew
11.1 a fin -de que ésta omita el correslJOadiente informe.. '.',

La Comisión, antes de infonnar el expediente; podr6 devolverlo
al·ófJllno instructor si consi9~que los datos aportados al mismo
son Insuficientes. En este caso, la Comisaría General de DOcumen-
-táci6n debeÍ'á- completar el expediente en el plazo máximo de tres)
meses, ~Ievándolo a contiauació!\ a la citada ComisióJl, ~ .

-Art. 32. Propuesta de resoIUción;",,:,Recibido el informe intere
sado. la Comisaria Glneral de documentación formulará una
~opuesta motivada de resolución,. y elevará el expediente al

inistro del Interior., ,., ,..,:

. Sficción 2. ct Resolucit1ri del expediente ;"

Arl 33. ·Resoluciól1.-l. La competencia para la resolución
final det expediente corresponderá al Ministro del Interio,r. _

2. La resolución será notificada por el Instructor a los Interesa
dos y.comunicada al Alto Comisionado de las Naciones U~¡das
para los Refugi.das- ....

La notificación deberá contener las menciones. previstas en la
legislación general del procedimiento administrativo y, adicional.'
mente, indicará las Posteriores actuaciones exigibles al peticionario
a los efectos de regularizar su situación personat-y pro~sional en
España,. con expresión' de 10$ procedimieotos, reqUisitos, órganos

· competenta y plazos para ello. .
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CAPITULO V

"~O'

• ) .o!'

~, .. '" .
CAPITULO ¡: ,.

Centres autorizados

6294 ORDENde U de marzo de 1985 ep", la qu('SerCKlIí~n
losrequisüos de los Centros aUlOri=aJo~para imparrir.
los cursos a qUl'se .rc:,fipre el artículo 264. aparlad~,'lJ,

rwl Código de la Circulación, p¡' régimen de dichm'
cursos J' pfJll'bai :Q'riVJ1irar póf fos solidfantes.

'JQlostrísimo wftor: .~ .'. ,. '-p¡
• ",', "', '¡'

El ankulo 264. 1: déi CódiJd de la Circulación eslablece
determinados requisitos de'edad y/o Jntiguedad eA ,la po~5lón de
un permiso de conducci6,n para aquellas personas que deseen
obtener permisos de las clases 8-2. C·I,e·2. D y E;-requisitos que
pueden q~r diuninuidos ti.;a. .solicitante obtiene el certificado
de aptitud profe.ional y -realiza Iaa, pruebas ·especificas a que en el
apartado 11 SC' hace referencia. - "

Es. por ello" necesario para el ~rrollo de la norma.contenida
en el aludido pArrafo 11 del -expresado articulo 264. l' en uso de la
autorización concedida por ,la disposición final tercera del- Real
Decreto '3463/1983, de 23 de ..eptiembre.'Por el que se modifican
determinados articulos del Código de la .cireulacion. establecer los
requisitos' de, los Centros de enseñanza que hayan de impartir el
cutso especial a que se refiere aquel precwto y el régimtn de dao
curso. señalando Iasm>ecialidades que.en SIl realización , en las
pruebas de aptitud convenplcord~tr con,pbjetode permitir d
acceso al permiso de conducción de personas,con edad inferior a
la prevista con carácter general o ~o roehos antigüedad en su
penniso anterior, si ésta fuera neccsaria. todo ello sin merma
alguna de la seguridad en la circulación..

Por todo lo anterior. y a propuesta de' la Dirección General de
Tráfico. dispongo: .- , \ . . . . ...

Artí~ul0 ¡,o- Podrén. impañir 10'5 cur~s aqúe' se.rcficreel
anículo 264,11, del Código de la Circulación y:expe¡;lir'elcenificad~

de aptitud profesional, las escuelas particulares de, conduc1ores..
escuelas oficiales y Centros de Formación Profesional que ,l0...
soliciten y obtengan la correspondiente autorización .qe la Direc.;
ción General de Tráfico.

La solicitud de autorización para impartir los citados -cursos ,se
presentará ante'la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
quielL; tras revisar la documentación y girar visita de In$pección
comprobandOlos' antecedentes que procedan, remitirá la documen·,
tadón a la Dirección General de Tráfico:acompañada del oportuno
informe. '. .. ~ ...~

Art,2.0 Las aUlOri~ciones·para impartirlos curSO,s a que ,$e
refiere el articulo 264, 11, del Código· de la' Circulación quedaran
condicionadas a un funcionamiento del Centro sin' aDornalías
'graves que puedan deteriorar la calidad de ,la enseñanza 'y al.
mantenimiento de una media de aprobados 5uperior;aJ 75 por)OO.
computada anualmente, y a que se mantengan, 105 requisit9S que·se
exigIeron para su otorgamiento. admitiéndose un plazo de qui~ce

días para la: sustitucion 'de aquellos elementos personales (); J!lateria-
les que causen baja en el Centro. , .. - .' ..

El incumplimiento de las condiciones supondrá la revocaCión
de la autorización, que se acordará, previo expediente. en resolu
ción fundada de la Dirección General deTrAtico.

. Art.3.0 Para el otorgamiento de las rorrespondientes autoriza-
cionesse ~rá.el cumplimiento de los siguientes ,requisitos:

a) Haber obtenido un porcentaje'de 'ap~ suPmor al 60 ~r
100 en los alumnos presentados a las pruebas para la obtenf;ión de
permisos de .conducción durante los dos Oños ,inmediatamente
anteriores a la fecha de solicitud.

b) No haber sido· revocada la autorización para impartir estos
cursos,' o, en ,ti 'QlSO de escuelas, párticulares' ~e conductores.
suspendida o revoc~da la autorización de funcionamiento en los
dos años anteriores a la 5OIicitud,en concepto de pena o'Sanción.

e) DisPoner, al menos. de dos, P~fesores de formación vial
con una experieDcia mínima ·de ,dos),ñosen ,la enseñan~ del.
permiso de Que se trata o en otros. de 'supenor ,clase. DIchos
Profesores atenderán tanto a Jal-e-nseflanzas teóricas romo aJas
prActicas'dellos solicitantes.~ ", t '

. d) Disponer de los 5i¡u,i~n~svehíc.ulos: L

l. Para impartir enseñanzas Para la obtención del permiso de
la clase 8-2 sin antigüedad de_un afto'en el permiso 8-1:

- UD. turi~mo de al menos cuatro metros dc longitud.
2. Para impartir enseñanzas para la obtención del permiso de

la clase C-l. sin haber cumplido el aspirante la edad dcveintiún
años:

Un ·camión de al menos 7;000 kilogramos d\.' pl'SO máAimo
autorizado, dotado de tacógrafo, .

':',

"¡-,"

... >yi.J,....

3., Las deCisi~ del Minlsito. dellnterior sobre el re.co,;.;.,¡.,
miento o denegación de la condición.de refugiado serán 'recurribles
de conformidad ennlo dispuesto en el articulo 24<1< la Ley 5/1984.

- ~'. ' .

, ,,,'.~ 'J.' Reri<lóítiie/".rm/;f'Il/e .;:"
'. ArL 34.. Il.e¡>jsjón .del-ax/H?djente,-l. • 'Se JH'OC«IerA a la reví·

si6n de ofició" del expedientc y. en su caso. '. la rnocacióR 4e1
reconocimiento de la condición de r~fugiado;

.) , C"""¡o los datos o doCumentos aportados por el inte.....do
a ,~' ex{lO<Üente resultaren fa]"", Yo bayan 'aidodeterminantes del
recoRoclrniento obtenido. . c, ,'.';:" <,., .... r " ~: ....

, .b) .CuandochrilBi.ado ccmel8 n haya Cometido alguno deJos
actos a que se refiere efapartado F) del artículo 1de la Convem;ión
'sobre el Estatuto de los Refuliados. " ' .

e) Cuando se~ el supuesto previsto eael-articulo 37. número
3.·<le JOSte Re¡1am<Utto.

'~'" -"" ,:" "".: .' ,., . ,'. "', - i :-- ,-,~; ,

2, . A los efeCtos de,la ,,¡plieación dr la 'Conv~nción sobre el
Estatuto de loS ·R.efuaiados 50 estarA, en todo caiO, .a lo dispuestD
en el artículo 1, ~,!"Cj y ~). de Ja misma. ': ,.

Exp.lslón de los refugiados

ÁÍt. 39. SÚ¡¡uestos.k e~u1sj6n.-Podrá pr~ala e",ul·
si6n de los ",fuliado. lIel territorio nacional en los ",puestos y eh
la forma prevista en los artículos.J2 y 33.,de la Conve~ción sobre
el !Ostatuto de losRefugia4°s. " '. .' _.'
',"'rL '40.' C""'peteneia.•La Competenti. 1"''* acordar la expul
sión de los refu¡iados corresponderá al MinIstro del Intenor. ~s
Gobernadores civiles, cuando estimenprocedeftte 'la medIda,
formularán la oponuna propuesta a dicho Ministro. . ,

An.41. NOlijicación;-La résoluoón que disponga la expulsión
sirá formalmente notificada al interesado y comunicada a la
Delegación en España del Alto. Comisionado de las Naciones
l!nidas para los RefuaiadO$. .

Art. 4l. Recursos.-Contra la resolución mencionada en el
artículo anterior podrán interponerse los I"r'cursos previstos, p3;ra
los supuestos de expulsión, en la normativa vigente 'SObre e~tranJe

ría.

CAPITULO IV

if_ ... rec:oIlOtDlewtO ... la C!iadid6llde mugiado"

. ArL 3.1. Documenl.tldón .delr(fUgiadP.-Cuando la resolución
sea favorable, la Comisaria ameral de Documentación e~pedirá al
interesado el título 'de :V~. 'JI 'que se refie~ el articulo 28 Y.~
Anexo de~ Con~e~dón ~. el Estatuto de los Refugiados. ' ,

,ArL 36. .Desarrollo -/k 4ctividades/ucrali\'QS por. el
Tl'fugiado:-l. A las personas a .quienes le conceda el refugio en
Espafta, siempre que deseen realizar una actividad lucrativa por
cuenta propia o ajena, se les podrá extender los correspondientes
permisos de residencia y trabajo. .

-2. La concesión le realizará de acuerdo .con los procedimien·
tos prtvis(os para ello" sin 'que para la concesión del perrnjso de
trabajo' ~ tensa ~ cuenta la .si~ci6q naci«;JnaI de empleo. '
, 3. La concestón del permISO de trabaJo, que en todo caso

tendrá caricter interprovincial, se'" inscrita en un registro especial
pata refugiados. que lO Uevi" a efectos estadisticos y de controL

Art. 37. AutorlZQ,Cl{m de residencia.-I. El extranjero, a quien
se hubiere reconocido la condicián de refugiado y deseara permane·
cer en territorio español. debed. solicitar. al menos con tres meses
de antelación ala finalización del plazo de vi¡encia del titulo de
viaje expedidO", la autorización de residencia en España. de tonfor
midad oon.lo dispuesto en la ftormativa vigente sobre extranjería.

2. Transcurrido el plazo de viaencia del titulo de v~e sin que
el refuJiado hubiera obtenido la autorización de residenCla,- se dará
collOC1miento de tal !techo al Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refu¡iados. a los efectos que procedan.

3. Alotado este último' plazo sin qué hubiera obtenido el
,asentamiento en otro país o solicitado la autorización de residenda
o la concesi6n de asilo. conforme"1o previsto en -el aniculo 3.1.1)
de la Ley S/1984, y si de Ia:investipción 'loe, en su caso. puOOa
reabzarse DO aparectese·luficlentemente .JustifICada su permanenCia
en España. 8C procederá por el MUústeno del Interior a la ",visión
de su expediente. .

. Art. 38. Prestacjones sdéjates y econ6mjcas al refugiado'-La
prestación de servicios sociales y la concesi6n de ayudas económl:
cas al rel'uaiado se "'Jirá por lo establecido en el artiCIJlo 19,.
número 4, de este Reglamento: .

, .,' . ~.


